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RESOLUCiÓN DE GERENCIA N° 177'
Expediente N° 005252-2009
Lince,

-2015-MDLlGM

2 6 MAY 2015
EL GERENTE MUNICIPAL

VISTO: El Expediente N° 5252-2009 Y el Recurso de Apelación Interpuesto por el
WILFREDO VASQU EZ RISCO, con domicilio legal sito en Av. Arequrpa N' 1851 Tienda 1·

Lince. y

CONSIDERANDO:

Que, mediante escrito recepcronado con fecha 20 de enero del 2010, el administrado
WILFREDO VASQUEZ RISCO interpone Recurso de Apelación contra la RESOLUCiÓN DE
GERENCIA N° 11-2010-MDL-GSC de fecha 07 de enero del 2010. que declaro Infundado el
recurso de reconsrderación Interpuesto contra la RESOLUCION DE SANCiÓN
ADMINISTATIVA W 293-2009-MDL-GSC/SFCA de fecha 13 de noviembre del 2009 Impuesta
por la comisión de la Infracción tipificada como 'Por instalar elementos de publicidad eximios

con área menor de 30 m/, sin outorizecion".

Que. revisado el recurso de apelación Interpuesto, se aprecia que el mismo ha sido
planteado de acuerdo a las formalidades y dentro del termino legal establecido en los articulas
2070 InCISO207 2 Y 2090 de la Ley N" 27444 - ley del Procedimiento Aornmistra IVOGeneral,

Que. el administrado manifiesta que el anuncio se encontraba dentro de su propiedad, lo
cual contradice a lo indicado por el inspector el cual refiere que el anuncio d encontraba
detrás de la luna del local con vista exterior. aunado a ello indica que el Inspector no ha
señalado SI el anuncio estaba pegado a la luna del local, lo que crea duda razonable al
contrastarlo con sus argumentos Por otro lado. sostiene que de conformidad a lo dispuesto por
la Conshtución Polilica del Perú, el derecho de propiedad es mvrolable. asirmsrno precisa que
le asiste el derecho a la tutela junsdrcc.onal Finalmente el administrado recalca no ha er
cometido la mfracción que se le Imputa, por lo que en virtud al principio de razonabthdad y al
pnncipro de ver acidad souc: a se anule y archive la supuesta Infracción,

ue. con arme establece el articulo 11" de la Ordenanza N° 025-MDL, "corresponde a la
Municipalidad autorizar y fiscalizar ta mstalación de elementos de publicrdad exterior y
rnoburano urbano en áreas con frente hacra la via pública, sobre los predios ubicados dentro
de los limites oistruates y en odas las vías de su jurisdicción",

Que, asrrmsmo el articulo 12" de la Ordenanza W 025-MDL, preceptúa "toda persona
natural y/o jurídica que desea Instalar un elemento de publicidad exterior tiene la obliqación e
obtener la Autonz ac.on Murucrpal correspondiente de conformidad con lo dispuesto por la
presente Or enanza Su mcurnphrnrento conllevará a la aphcación de las sanciones pertinentes
sin perJUICIOde sohcitar la autonzac.on respecu a en vias de requlanzacrón siempre y cuando
dichos elementos se adecuen a las drsposrcrones técnicas establecrdas en esta norma. en caso
con rano deberán ser removidos en forma Inmediata,

ue. mediante Notrhcacrón de lnfraccrón N° 004906-2009 (Fs 04), se nonnco
administrado por la cormsión de la Infracción s.qnada con el código 1301 contenida en la
Ordenanza ° 215-MDL.. que aprueba la tabla de tntraccrones y Sanciones Adrrumstrauvas-
TISA, pOI iustnt:« elementos ele publiCidad extenor COIl área mellar de 30 n/ sin eutonzncun,
mutucipe', otorgándole el plazo de 05 dias a efectos de que presente su descar o
correspondiente conforme establece el Articulo 24 de la Ordenanza N° 214-MOL Por lo que, no
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habiendo desvrrtuado la mtracción que se le Imputa se emite la RESOLUCiÓN O SANCiÓN
AD I ISTRA IVA ° 293-2009-MDL-GSC/SFCA.

ue. el numeral 1 4 del CI ado Articulo IV del Titulo Preliminar de la Ley o 27444- Le
del Procedimiento Adrnirus rativo General, en relación al "Principio de razonabilidad", s ñ la
que el actuar d la Municipalidad Distntal de Lince ha sido realizada dentro de los limites d la
facultad a nbuida. al haberse enücaoo la comisión de la Infracción de la referencia. pues o
que se un la Tabla de In r corones y Sanciones Administrativas (TIS ) Inserta n la
Ordenanza ° 21 - DL, la In racción de código 1301 es considerada como GRA E lene
como consecuencia la imposrcrón de una sanción administrativa, en es neta aplrcacró del
Principro de trprcrdad

Que. en orden a ello omando en cuenta que por el eJerCICIO de la potes ad
sancionadora, la Adrrurus racion se encuentra facultada a fiscalizar el cumplimiento de las
drs os.crones VI n es, siendo una de ellas la referida a la obligación de qu todo
establecimiento debe contar con la autorización municipal para la Instalación e elementos de
publicidad exterior, de ectada la conducta mfractora, resulta jus ificada la rmposición de la
sanción,

ue, tomando en cuenta que la resolucrón Impugnada declaró míun ado el recurso de
reconsideracrón por no. sustentarse en prueba nueva, los argumentos del recurso deben estar
dirigidos a desvi uar el sust nto o los fundamentos de aquella, o a demostr l' que ha SI o
erm Ida Sin consi erar todos los aspectos necesanos para enerla por valida. por lo qu en el
caso concr to soto podrá de lararse fundado el recurso, SI logra tales propósi os.

Que, ninguno de los argumentos es nrmdos por el recurrente lo ran desvirtuar los
undamentos e I resolución Impugnada. pu sto que no acreditan ue si cum lió ~n

presen ar prueba nueva, Ilmltandose a cuestionar la validez de la sanción Impuesta, lo u
como se ha señalado no tiene sus enlo

Que. respec o a la eXI encia de la presentación de prueba nueva, cabe mencionar ue
con arme Indica la ey ° 27444, en su articulo 208°, el recurso de reconsrceracion se
interpone an e el mismo or ano que drc Ó I pnmer acto que es materia de la Impugna clan y
debera s!:lstentars~ e~ nue~_prueba En ef cto. para realizar la r vrsron de un recurso de
reconsroeracrón se re uiere de la resentación de un nuevo medio robatorio ue
justifique la revisión del análisis ya efe~tuado acerca del tema materia de controversia, o

ue atar ue a la administración ma ores el mentas de 'uicio a considerar, aspecto que
no cumplió el recurso int r uesto por el administrado, emitiéndose la resolución d pnrnera
ms ancia en este se Ido.

ue. ninguno de los argumentos esgrimidos por el recurrente logran d svirtuar los
fundamen os de la re solucrón Impugnada, ranfrcancose la RESOLUCiÓN DE GERENCIA N°
11-2010-MOL-GSC de echa 07 e enero del 2010,

Que. el articulo 209° d la Ley del Procedirmento Administrativo General, est blec ue
el recurso d apelación se interpondrá cuando la Impugnación se sustente en drfer nte
mterpre acion d I s ruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro d rec o
de renco dirigirse a la mis a autondad que exprdió el acto que se rrnpu na para que ele e lo
ac uado al superior jerárquico.
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Estando a lo In orma o por la Gerencia de Asesoría Jurídica, mediante Informe o 46-

2015- DLlGAJ en ejercicio de las facultades establecidas por la Duec iva de "Delegación de
acuítades. Atribuciones y Competencias de la Municipalidad Distntal de Lince" aprobada

por Resolución de Alcaldía ° 107-2015-MDL de fecha 17 de marzo del 20 5 Y a lo
establecido po el numeral 6) del artículo 20° de la Ley Orgánica de Murucrpaudades -Le
27972,

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Declarar INFUNDADO el Recurso de Apelación Interpuesto por
WllFREDO VASQUEZ RISCO contra la RESOLUCiÓN DE GERENCIA N° 11-2010-MDl-GSC
de fecha 07 de enero del 2010, por los fundamentos expuestos en la parte considerauva.
dándose por agotada la vía administrativa.

ARTICULO SEGUNDO.- Encargar el cumplimiento de la presente resolución a la
Subqerencia de Fiscalización y Control Urbano y a la Subgerencia de Atención al Ciudadano
Ges Ion Documentana, su no ificación al interesado

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

~NI IPALI AD DE LlNC_E

-----~~----.~----Eco. IVAN ROORIGUEZ AOROSICH
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